
VERSIÓN PÚBLICA - ART. 30 LAIP

MINISTERIO
DE CULTURA

GOBIERNO DE
EL SALVADOR

RESOLUCIÓN MODIFICATIVA N° 020/2022 
CAMBIO DE ADMINISTRADOR DE ORDEN COMPRA

ORDEN DE COMPRA N° 00/001/2022, LIBRE GESTIÓN N° S/215/2021 
“SUMINISTRO DE CONCENTRADO, PASTO DE AGUA, PACAS DE HENO Y CAULOTE PARA ALIMENTACIÓN 

DE EJEMPLARES DEL PARQUE ZOOLÓGICO NACIONAL, AÑO 2022”

En el Ministerio de Cultura, San Salvador a los veintinueve días del mes de junio de dos mil veintidós, de conformidad 
al Art. 82 Bis de la LACAP y Clausula de Modificación Unilateral de la Orden Compra.

CONSIDERANDO:

I. Que el Administrador de Contratos u Orden de Compra, es la persona nombrada por el Titular y la responsable 
de verificar que los bienes, servicios u obras se cumplan en el lugar, fecha y condiciones establecidas en el 
texto y demás documentos contractuales, según los artículos 82 y 82 Bis de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP); para ello se nombró a la Dra. Violeta María Molina 
como la Administradora de la Orden de Compra N° OC/001/2022 del “SUMINISTRO DE CONCENTRADO, 
PASTO DE AGUA, PACAS DE HENO Y CAULOTE PARA ALIMENTACIÓN DE EJEMPLARES DEL 
PARQUE ZOOLÓGICO NACIONAL, AÑO 2022”, con fecha de emisión del 17 de noviembre de 2021, por 
un monto de CINCUENTA CUATRO MIL CIENTO ONCE 18/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$54,111.18) IVA INCLUIDO, suscrita con el señor José Santos Guerra Corleto;

II. Que debido al cierre del Zoológico Nacional de El Salvador la Dra. Violeta María Molina dejó de ser empleada 
del Ministerio de Cultura a partir del 22 de junio del 2022, dejando de fungir como Coordinadora de Nutrición 
del Parque Zoológico Nacional de El Salvador, motivo por el cual imposibilita desempeñar el rol de 
Administradora de la Orden de Compra N° OC/001/2022 del “SUMINISTRO DE CONCENTRADO, PASTO 
DE AGUA, PACAS DE HENO Y CAULOTE PARA ALIMENTACIÓN DE EJEMPLARES DEL PARQUE 
ZOOLÓGICO NACIONAL, AÑO 2022”, siendo necesario por mandato de ley, nombrar a un nuevo 
administrador de la Orden de Compra;

III. Que en Memorándum A104./ DPC 47-2022 de fecha veintinueve de junio de dos mil veintidós, la Licda. Yanira 
Elizabeth Baires Mejía, Directora de Parques Culturales; propone que se nombre como Administradora de la 
Orden de Compra N° OC/001/2022 del “SUMINISTRO DE CONCENTRADO, PASTO DE AGUA, PACAS 
DE HENO Y CAULOTE PARA ALIMENTACIÓN DE EJEMPLARES DEL PARQUE ZOOLÓGICO 
NACIONAL, AÑO 2022”; a la Dra. Isabel Guadalupe Contreras Mata, Directora del Parque Zoológico 
Nacional a partir del 30 de junio de 2022.

POR TANTO,

Con base a los considerandos anteriores y actuando en la calidad de designado por la Titular del Ministerio 
de Cultura, mediante acuerdo 037/2019 de fecha 21 de junio de 2019,

RESUELVE:

1) Nombrar a partir del 30 de junio de 2022 como administradora de la Orden de Compra N° OC/001/2022 del 
“SUMINISTRO DE CONCENTRADO, PASTO DE AGUA, PACAS DE HENO Y CAULOTE PARA 
ALIMENTACIÓN DE EJEMPLARES DEL PARQUE ZOOLÓGICO NACIONAL, AÑO 2022” a la Dra. Isabel 
Guadalupe Contreras Mata, Directora del Parque Zoológico Nacional, quien será la responsable de 
verificar que los suministros se cumplan en el lugar, fecha y condiciones establecidas en el texto y demás 
documentos contractuales, según los artículos 82 y 82 Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP).
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2) Dejar el resto de la referida orden de compra sin ninguna otra modificación.

La presente resolución consta de una hoja útil

NOTIFÍQUESE,




